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QUQUÉÉ ES UN ENTORNO ACCESIBLEES UN ENTORNO ACCESIBLE

Es aquel entorno diseEs aquel entorno diseññado de tal modo que puede ser utilizado con seguridad y eficaciaado de tal modo que puede ser utilizado con seguridad y eficacia por el mayor numero por el mayor numero 
posible de personas, ya sean estas discapacitadas o no. Este conposible de personas, ya sean estas discapacitadas o no. Este concepto implica que se debe ampliar el tcepto implica que se debe ampliar el téérmino rmino 
"est"estáándar", utilizado en el disendar", utilizado en el diseñño en general, utilizando el concepto de manera que dentro del teo en general, utilizando el concepto de manera que dentro del tengan cabida la ngan cabida la 
diversidad de personas que habitan o utilizan un determinado entdiversidad de personas que habitan o utilizan un determinado entorno.orno.

Las normas uniformes sobre la igualdad de oportunidades para laLas normas uniformes sobre la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad, aprobadas por la s personas con discapacidad, aprobadas por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas Asamblea General de las Naciones Unidas en su cuadragen su cuadragéésimo octavo periodos de sesiones, mediante simo octavo periodos de sesiones, mediante 
ResoluciResolucióón 48/96 de 20 n 48/96 de 20 dede diciembre de 1993, recoge en sus apartado II. diciembre de 1993, recoge en sus apartado II. Las Esferas previstas para la Las Esferas previstas para la 
igualdad de participaciigualdad de participaci óón.n.
Art 5. Art 5. Posibilidades de accesoPosibilidades de acceso
Los Estados deben reconocer la importancia global de las posibilLos Estados deben reconocer la importancia global de las posibilidades de acceso dentro del proceso de lograr la idades de acceso dentro del proceso de lograr la 
igualdad de oportunidades en todas las esferas de la sociedad. Pigualdad de oportunidades en todas las esferas de la sociedad. Para las personas con discapacidades de ara las personas con discapacidades de 
cualquier cualquier ííndole, los Estados deben: a) establecer programas de accindole, los Estados deben: a) establecer programas de accióón para que el entorno fn para que el entorno fíísico sea accesible, sico sea accesible, 
y b) adoptar medidas para garantizar el acceso a la informaciy b) adoptar medidas para garantizar el acceso a la informacióón y a la comunicacin y a la comunicacióón.n.

a) a) acceso al entorno facceso al entorno f íísico sico 
1.1.-- Los Estados deben adoptar medidas para eliminar los obstLos Estados deben adoptar medidas para eliminar los obstááculos a la participaciculos a la participacióón en el entorno fn en el entorno fíísico. Dichas sico. Dichas 
medidas pueden consistir en elaborar normas y directrices y en emedidas pueden consistir en elaborar normas y directrices y en estudiar la posibilidad de promulgar leyes que studiar la posibilidad de promulgar leyes que 
aseguren el acceso a diferentes entornos de la sociedad, por ejeaseguren el acceso a diferentes entornos de la sociedad, por ejemplo, en lo que se refiere a viviendas, los mplo, en lo que se refiere a viviendas, los 
edificios, los servicios de transportes pedificios, los servicios de transportes púúblicos y otros medios de transporte, las calles y otros lugares blicos y otros medios de transporte, las calles y otros lugares al aire libre.al aire libre.
2.2.-- Los estados deben garantizar que los arquitectos, los tLos estados deben garantizar que los arquitectos, los téécnicos de la construccicnicos de la construccióón y otros profesionales que n y otros profesionales que 
participen en el diseparticipen en el diseñño y la construccio y la construccióón del entorno fn del entorno fíísico puedan obtener informacisico puedan obtener informacióón adecuada sobre la poln adecuada sobre la políítica tica 
en materia de discapacidad y las medidas encaminadas a asegurar en materia de discapacidad y las medidas encaminadas a asegurar la accesibilidad.la accesibilidad.
3.3.--Las medidas para asegurar la accesibilidad se incluirLas medidas para asegurar la accesibilidad se incluiráán desde el principio en el disen desde el principio en el diseñño y la construccio y la construccióón del n del 
entorno fentorno fíísico.sico.
4.4.--Debe consultarse a las organizaciones de personas con discapacidDebe consultarse a las organizaciones de personas con discapacidad cuando se elaboren normas y ad cuando se elaboren normas y 
disposiciones para asegurar la accesibilidad. Dichas organizaciodisposiciones para asegurar la accesibilidad. Dichas organizaciones deben asimismo participar en el plano local, nes deben asimismo participar en el plano local, 
desde la etapa de planificacidesde la etapa de planificacióón inicial, cuando se disen inicial, cuando se diseññen proyectos de obras pen proyectos de obras púúblicas, a fin de garantizar al blicas, a fin de garantizar al 
mmááximo las posibilidades de accesibilidad.ximo las posibilidades de accesibilidad.



El El ““ hombre mediohombre medio ””
El mito del "hombre medio" que El mito del "hombre medio" que 
preconizase Leonardo da Vinci es preconizase Leonardo da Vinci es 
eso, un mito ya que no hay dos eso, un mito ya que no hay dos 
personas iguales. Una misma personas iguales. Una misma 
persona en el transcurso de su persona en el transcurso de su 
proceso vital experimenta una proceso vital experimenta una 
muy diferente relacimuy diferente relacióón con el n con el 
entorno, de absoluta indefensientorno, de absoluta indefensióón n 
en sus primeros aen sus primeros añños y de os y de 
progresiva dependencia conforme progresiva dependencia conforme 
avanza el proceso del avanza el proceso del 
envejecimiento.envejecimiento.

Personas con movilidad y Personas con movilidad y 
comunicacicomunicaci óón reducidas (n reducidas ( PMCRsPMCRs))
““Son todas aquellas personas que a Son todas aquellas personas que a 
causa de una situacicausa de una situacióón permanente o n permanente o 
transitoria (por raztransitoria (por razóón de edad, n de edad, 
discapacidad, enfermedad, etc.) discapacidad, enfermedad, etc.) 
presentan necesidades y presentan necesidades y 
requerimientos especrequerimientos especííficos en su ficos en su 
desenvolvimiento y desarrollo de desenvolvimiento y desarrollo de 
actividades en el entorno.actividades en el entorno.”” (J.A. (J.A. 
JuncJuncàà))
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